
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, junio dieciocho de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

INSTAURADO POR BANCO DE BOGOTÁ CONTRA HENRY 

JAVIER OROZCO ORTÍZ RADICACIÓN No.2021-00077-00.- 

 

Se ordena requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, para que se sirvan informar sobre la 

medida cautelar comunicada mediante oficio No.1248 del 26 de abril 

de 2021. Ofíciese.  

 

Se tiene en cuenta lo comunicado por el apoderado de la parte 

demandante en escrito del 15 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


